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Referencia: 2023/00024725G

Procedimiento: Expedientes de sesiones de Junta de Gobierno 05/05/2023

Interesado:  
Representante:  
Secretaría General (NANDREI2) 

CONVOCATORIA

Sesión Órgano

Ordinaria Junta de Gobierno

Día Hora

5 de mayo 2023 9,30  horas

PROVIDENCIA.- Al objeto de celebrar la indicada sesión para tratar de los asuntos 
incluidos en el orden del día que a continuación se inserta, se convoca a los Sres. 
miembros del citado órgano corporativo para que concurran a este Palacio Provincial 
en el día y hora señalados.

Asimismo, se recuerda a los Sres. Diputados su obligación de asistencia, 
salvo excusa justificada comunicada a esta Presidencia, y que, a partir de esta 
fecha, tienen a su disposición en las Oficinas Provinciales los antecedentes 
relacionados con el objeto de la sesión. 

                                                ORDEN DEL DIA

1. Propuesta de aprobación, si procede, del borrador del Acta de la sesión  anterior, 
que fue la celebrada el día 27 de abril de 2023.
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EDUCACIÓN Y CULTURA

2. Propuesta de autorización y/o aprobación de la realización de diversos servicios 
extraordinarios. 

VÍAS Y OBRAS 

3. Propuesta de autorización y/o aprobación de la realización de diversos servicios 
extraordinarios. 

--------------------------

4. Asuntos de protocolo.

5. Asuntos de urgencia. 

6. Documentos recibidos.

7. Ruegos y preguntas. 
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